
Los sindicatos amarillos (UGT, CCOO, USO) han convocado movilizaciones en el sector de la  
Seguridad Privada para el martes 24 de octubre, al darse cuenta, ¡por fin!, de quiénes son los 
culpables de la precarización de los trabajadores del sector: la Administración y las empresas 
contratantes de los servicios.

Tanto las Administraciones (nacional, autonómicas y locales) como las empresas contratantes 
(especialmente las pertenecientes al llamado Ibex-35) optan exclusivamente sobre la oferta 
económica, sin tener en cuenta ni mejoras laborales ni mejoras técnicas.

Esto motiva que la mayoría de las empresas del sector discriminen el convenio nacional y se 
amparen en sus propios convenios, siempre a la baja. Convenios éstos con los que se facilita la 
explotación a los trabajadores, ya de que lo que se trata es, sin garantías de calidad en el servicio 
a prestar, ganar contratos como sea.

Los precios ofertados bajan tanto, que las empresas usuarias renuncian a introducir claúsulas con 
penalizaciones en los contratos ante posibles deficiencias, en ocasiones de una gran envergadura, 
al tiempo que empresas contratantes y empresas contradas miran hacia otro lado, no se complican 
la existencia a no ser que las consecuencias del desaguido provoque situaciones políticas 
indeseadas.

Unión Nacional de Trabajadores (UNT), ante la grave situación de precariedad e indefensión de 
los vigilantes, así como ante la posibilidad de que en el próximo convenio nacional desaparezca 
su artículo 14 (subrogación de servicios y personal), apoya dichas movilizaciones a pesar del daño 
causado en el pasado por el amarillismo.
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